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¡ ESCRITURA 2.288/85 . ecos - “+: CONSTITUCICN DE _COMZ 

     

  

-PAÑIA. «ANONIMA " PROIN- 

ws “Titular Vigésimo' “de este ' Cantón, compareceni=:los: señores 

on su cédula; de ciudadanía número: Cero . nueve: cero. uno 

HX 
te cinco, siete .. uno -.CÍNCO ¡4 *T:€ Sy: ABOGADO, EDUARDO 

' LUZURIAGA ANDINO 'quieñ “declará” ¿ser “de estado. divil 

“el "mismo! “que' se -¡dentifica con” su «cédula de cif 

“dadaría "núméro “cerró nueve  ¡cérb- “tres” *tres -" ócho uno 

“ocho. “nueve cinco” FERANCISCO. PITA.:.KAPPES;, quien 

“cs = declara: ser: de. estádo- civil? c: Es! 35 de profesión Ma 

    
       mo el mismo;,.que. se, .identiic a con .su-. cédula 

A     

    sede ciudadanía. número Cero, ;, nueve, ¿Cero a uno dos; ; siete          

     

     

         

    
       

   
    

23 ocho... tres. r. a ore: ¿HERNAN +GRUNAUER--CORTEZ, 

ne PER «declárá' ser: de”. “estado, jee 1 e: ye  b¡inder: profesión a 
$ 

¿ CONO ¡- MUEVE - ¡Eegno, tres nueve cuatro , 

¿Cera do0sS,1 se oy; la señora BEATRIZ ALBAN Ñ 

  

     
     

ART A _ | 

A Ey QUieÑT A, 
A H quien «declara 'ser- des 

   

    



s
a
d
 

te
   

- Ayres : Cero (dos - 

SS 
está ciudad, capaces para obligarse y contratar a quienes 

" dé :«nocerlos personalmente en este acto. Do 

-inihstruidos en el':óbjeto y resultados”“de “está escritura públi- 

"% “ca “de CONSTITUCIÓN “DÉ “COMPAÑIA ANONIMA 
1 

proceden “por sus propios derechos, con” amplia y “entera li- 

>: > bertad; “para su “ótoPgamiento' me "preséntah lá: miñuta que 

ce úidice asfiz :SEÑO Rió ¿NN OJEA RIO: 1 Sírvase zjelevar a 

“vestritura pública en-sus- Registros --la - presente minuta 

-- constitución de compañías: anónima, constante :de las siguie 

- “Rores”' Ingeniero Rafael Quintero «Rodrigój? de“éstado civil 

¿+ quil, , +. Abogado - «Eduardo. Luzuriaga ¡Andino, -de estado civil 

-casado,-.ecuatorianp y domiciliado .en e sta: ciudad + de Guaya 
o» ps ao .. ==, A 

E o 
-+ Quil; Francisco' Pita: Kappes;, de.cestado civilic ars.«ando, ecu 

- 

«toriano y domiciliado en +esta-«ciudad-=de- Suayaquilz: Hernan 

“SGrunauer Cortez; !dé- estado “civil soltéro, sécúatoriáno .y do 

oia j a. 

él ciliado én'está“ciódad” de” Guayaquil, : y, "Beatriz Albán Ro- 

“ che,. de “elsétado-:civill- soltera, “eaatoPianaj"-y domidiliada en 

” o mn 

? capitales, que" más adétanté'" se detalla, para -constituir una



Y 
«Código -Civil.-. SEGUND A:- ESTATUTOS SOCIALES -DEC Uf: 

      
   

LA. :COMPAÑIA 21 PROINQUIALSA .PROMOCIONES -E  INVER 

SIONES QUINTERO, ALBAN..S. A." ARTICULO PRI- 

ME FR Os-: DENOMINACION: + La Compañía que, formamos opd- 
“izar rará, bajo da denomipación .+de:"" . PROINQUIALSA. PROMOCIO 

can E TEO UL O:>. 3S E-G-U N.D:O:-:NOBJETO:.:SOCIAL:- :ka Compañfa 

-. tendrá. como objeto. «social. el-. «dedicarse .a realizar : y efectua4r 

O PEAR 

eE toda. clase. de importacioñes Ty”:compra- venta de: maquinarias 
A 

A A 
a 

e£quipos y herramientas para-la ¡industria! pesquera, alimen 

Abro ¿Holas : química y petrolera, y en: eespecial;,,yde =equipos: de gene 

_ Too A o e 

$ io. «. Ración,:de: energía, refrigeración, ; de trasmisión Je calor, 

miento, empaque-"-y -sistermasinde procesamiento -de: datos. 

aidrer 1e Podrá. .también.. :dedicarse .a..la-mpontación, -comercializaciór], 

distribución; y. venta :-al por mayor «y. ¿mgnor, de. vehículos, 

arfefactos electrodomésticos, antículos, de_ bazar ..-, 

e] ¡pudiéndolo hacerlo.en. locales... propios y, habilitados,. para tal 

“eloatdal, como de” artesaríía, artículós de 'bazar,'i“téjidos: a ma 

e AS 

¡gestión * de comprase-:: Para-'el cumpli 

CEE mario Ms Amisano* 
de contrato de dar 

Ade plas hnos A a “La Teónitinuso 1ón a Háci6ñ de “*Bo8iBdades que 

: relacióno: cortisus| otetivo a ocial:Y3 -TERCER A:-—



ciuojsy- Un certificado, provisional,;.'el - Gerente observarám¿,las dispo 

rn A mo 307 _- cp? . 2 ná A . 

cuenta años, .qye se "Empezará_ a contar "desde la -fecha 

7 

ión” -“én el -Registro Mercantil,” pudiendo prolon- 

too. 17 e - . TOTO Y ¿e AN . 7 . a Ca . 

garse -o' restringirse *“el* plazo con sujección”'' a: lo dispueg     

       

so entía Ley” de "Corapañías 'o “Estetutos ” Sóbiales => CUALR- 

“T A¡-- DOMICILIOS “El*Hdomicilio principal “de laó compañía 
an 

“será. la. ciudad - de Guayaquil, púdiendo «establecerse sucursp- 

a my 

des -- o. agencias; .enócualquier .otra ciudad «de la" República 

inclusive” en e€l “Exterior, cumpliendo! lo qúie”* " dispo ñer la Lej 

siascarge Gompañías.= o "-_AR:TICULO QUINTO-:"CAPITAL 

sir 

SOCIALI= Er” E “socíal de “esta compañía es “de QUI- 

NIENTOS*? Mil» SUORES ( S/ 500 000,00), y] está” dividido 
a e 

mp 

* “en quinientas Scores?" ordifiárilas” Y 'nomiñativas “de un mil 

= lll sucres “cada tuña enumeradas "consecutivamente 7 delitero cerd 

uno «al .<quintentos, contenidas en títulos que puéden  represdn- 

most 

¡tar uña :0 -varids” abclónés, gue' isérán 'Firmadas* “por “el Pres|- 

"dente - y “Gerente “desta Compañía;=" “A RTPCULO SEX. 
- a 5 wie, . e , Un 2 eta 

T O0:-*Códa “actión” da derecho, “a” Voto en proporción a su 

Dn. yn ” 

valor :: pagado;* y, “Otorga' “108! derechos” de Ley? “establecidos 

. o : - A mia copa amtos a Pa 

emos” “Estatutos “Sóci les y? L Ley de' Tompartas. = AR T1du- 

CEM ms EP FPMIOIASSe” conaera: propietario: “de una 

“acción, -¡a quien. aparezga como stal en el Libro de Acciones 

«y “acciónistas de“ la? Compañía. -En” 'casof de extravió, pérui > 

. - . _ Po es Qe . . .. . 
“wn 'sda, sistración; ico irmtilización . de «Un «título : de. “ácción o 

_siciones legales ara, conferir un nuevo título, 
AS E a NT E AS É 

, que. será, as costa del —golicitante,- IAE A a A 

15% ST AV Oz Todoisaccionistay: puede: hacerse. 'Pepresentar por 

o 

Jo sb 3-personas:- extrañas; en: cdas; Juntas Generales, ; mediante pode 
E . - > PE . qe 

 



   

   

     

” 
“simple carta” o comunicación” :dirigida         - notarial o” mediante    

. al Presidente .de.:la- Compañía, No podrán ser representantef 

-...- Presidente y.-Gerente, -en las condiciones ¡determinadas en la 

=¿ LO... DEGIMO:- DE ¿LA JUNTA GENERAL:: La: Junta Ge 

“imeral está = Compuesta : por los: accionistas . legalmente convo 

“cados iy reunidos, en consecuencia; las decisiones que ella 

tóme”: de: conformidad -«consiia “ley dei Compañías y Estatutos 

Sociales, obligan a todos los accionistas, hayan ono concurri- 
ses! ori ar ALT sl £ Sar. es a eds os 

do a _las sesiones., Será, instalada y presidida por el Presi- 

de la, Compañía . y, actuará, como, Secretario el Geren 
paro.” Po pri o. od SS 2 na -.! o —- : 

ELSAR TERCIO ¿DECIMO Ss” RIAMERO- CLASES 

cre “eDESJUNFAS GENERALES: Másrdurntás “Géneráles de Accionis 

32 "tas són erginarias,yyeextraerdimarias;oy,2 se” reunirán en 

A 
¿el £ domicilio: principaliydes la: Compañía. ela Junta, General 

- Ordinaria se , reunirán por lo. menos ,una vez al año, dentry 
A AE Tr e 

-.+-de los. tres mese 
e A A RL 

, La Junta, ¿General Extraordinaria 

tenderá convocada y validamente constituída, en cual- 
Qiovisasa Y 2¿obnSuoa y eimoicamediiob 25 ii, O



-¡Aptículo- : Doscientos:.: Ochenta; de la Ley de Compañías.- 

“ARTÍCULO DE:CIMO TERCERO:- DELA CON 
mami 

VOCATORÍA:-' La donvocátoria 'á Junta” General se hará po 

o, . o >. yo 

“la prensa;' en úno del los periódicos de miyor” circulación 

AS 

en el: domicilio “principal de” la ' compañía, con “anticipación 

nó menor des ¿cho “días 'al fijado! Para" lá reunión; “en la 

min rm. o. o ri £ a o ET . 

" tornvocátoria * se" hára constár - el “lugar, día“fijado para la 

reurión,-shora y! "objeto" de la” reunión. =" AR TFIGULO 

C UTAJR T O:- DEL:QUORUM:= La Junta Genb 

-“ ral «se considerará legalmente . constituida en primera conyo- 

er catoriay sí comcurriere un. número.-de: accionistas - que rep 

.* 

o mba siinailoo EZ LA 1 z A Detode 

compañía; De no Peúnirde ese Guorúm, se hará una segu 
-t : 

2hjhicargt y 
da convocatoria, 

amame a re po 

“la fEGhiE en que” debió” reunirse “Tá Juñta nó, con 

- advertencia” de que..la Júnta, se.reunirá: cualquiena: que 

incitar” PS 

* Salvo” “dispósición en obran das TA ASEO Copias, 

e 
burra pea? ml oie A no, 

“resólutiones” "se" tómará' por" "mayoría absoluta “de votos 

*n=del/: capitales Soctal concurreñte”: ea. Ya «sesión; y; :*los «votos 
jo- ..% 

NP LEDINIIE NES ETONTALIADV  BALLDANAD 35, aime Se 

TAS:- Las deliberaciones, acuerdos y resoluciones de las 

' Juntas. Generales “de: ¡Accionistas , constarán:: en: "hojas movi  



berán -ser foliados con- numeración.. continua .sucesiva             

rubricada,. una por. una, ¡por el Secretario,-. 4ARTICULOQ 

DECI MD- SEPTIrMmOo:- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

"GENERAL: “Sor atribuciones de la'“Juntal Genenal- de - Accio 

no co e Nistas;. a). Designar,- reelegir , remover. y , aceptar, las renun 

cias. del ¿Pre sidente, - Gerente y -Comisarios,.así. como, fijar 

- las .remunenaciones,- de-:dichos- funcionarios;. b) -Conocer y 

resolver clas <“cuentas;,:balances,:.inventartos e informes que 

presenten-los- administradores s de los negocios de, la compa 

Ñ ñfa; .€) Resolver acerca. de la forma . del reparto de las 
- PS LT - l . tos. a > ' a. om sm . * : 2 

o e 2 Mtilidades;. d), Resolver ,sobre., el. establecimiento, de sucursales 
a 

só? agencias :ren.- la. ciudad -0::en :otros- lugares :¡de la -'República 

Joa e o del, Exterior; ..e), Resolver, acerca ..de .la. disolución antici 

  

ce. ¡pada de la compañía y. designar .,liquidadores;. f), Autorizar 

os tila' venta .de” bienes raíces” de. la =compañía-:os :del.. gravamen 

= . e at 7 í A z vsciarr 
8.. tatutos Sociales: 

(o O0TA, DE:LA-REPRESENTAGION LEGAL3-=:El Presi 

Suso ecidehteciyiGerentes corfjuhtazo separadamente, son' los repre- 
A z z = 5 eo 

IO > 

compañía, en toda 

  

y RR - A . SS te A z a Í . . 

negocios, o. ope raciones, pasÉ SOMOy. £n . sus asuntos judi 
4 01d .. A Es. A 2 CO SIDRA PTI AN. e 

ip y_extratudiciales, lo uales actuaran siempre bajo 
/ 0% Ta DOES AA TO ARAN LEA A LA ) , 528 Li 

tantes ¿legales, necesitan. auto nización, de ¡da «Junta dk ds id



a
 

JT 1 2 ”ralenajenáar” o gravar los bienes inmuebles “de -.la Compañía.- 

ARTICULO DECIMO: NOV ENO:- DEL PRESIDEN- 

¿TE Y GERENTE:=" El, Presidente y Gerente de la compañía 

sus, cargos, pudiendo “ser reelegidos 

“indefinidamente; Para ser Presidente y Gerente“no se requip- 

Pe” Ber accióhistas. de la DMmpañía. *El Presidente y Geren 

“+2te"" cortinuarán eb” el ejercicio de “sus targos* “aún cuando 

expire! su plazo. hasta: cser debidamente .reemplazados.- 

A 

¡deberes ut Presidente y Gerente, separada” “o conjuntamente 

==> A 

. eri TT AA 
'¿guen a la cómpañía; b)- ' “Administrar | los hegócios, bienes 

» 

los actos" y “contrátos' de'la misma; de “acuerdo' con la orifn- 

DN A OS NET A aime nm -, 

tacióneg 'de la Junta General” de. “Acólomistás; ec) “Drganizar 

      

      

  

Det; dependientes . Y. más; empleados, ra todos.¿los cuales ..les fi- 

             
A A 

Honorarios” o sueldos -- - y Sus-:atribuciones;     

    

dee J3arán* sus d) Cu 

  

      

    

        
       

   
   

  

Pa 
ren sad 

- bo me ALAS : ee + - Lar et E 7 

931 0s73 “rasbludiónes de” Ta? iUúntá Generál de “Accioñistas; e)|-. 

ion ear e netlamas Jer ne incor a do a 
24 | resentar Santi ménte a'la Junta” General” un informe deta e A % 

ctsd orrusjia cn ados estsuo dado res loja 
25 s adó “y razonado “gel Estádo Y curso de” Más” operáciones SOT 20 

2oJ 8 ciales, .que _hubierens realizados», .junto con, los balances, inveph-, 
26 e . e as o o] 

¿0 Dar mitad “ánuales y 2188 cuentes” de-* “pérdidas Y “igañáncias; D Ab, 
       

     sq Ísnar "E riular Be]? ReGÍamin ES Ate riñol* des" ta Comi aña Eg) Vigilar. 
ms a 

    
      

  

 



        
la contabilidad de. la compañía, . proporcionar al.Comisarlo_ Y 

cuantos informes .deseare conocer acerca de ¿la, misma, y 

-que tiene, derecho > de conformidad | con la, Ley h)_ Responde 

.-¿pante_ la compañía . por. da. _marcha y. de los negocios. sociales, 
m2. PL mul AA CL 

y en gm eral, administrar directamente y. . Promover por 
a pde e dere) A med ios 5 ZA $ 

E ON = ÓN e e 
o. cuanto medios , estén a su, alcance el desarrollo de la com- 

"Sociales, .ARTICU:'LO_ VIGES 

Pe ta ¿ Principal; y Un. zomisartes Puplent au los cuales 

es:durán «¡cinco eños:;-en: sus Funciones:uy , podrán ser- reelegidos 

“indefinidamente... ARTICULO, Ml G ESI MO Ss E- 

- G UYD.O:-. ATRIBUCIONES DEL -COMISARIO:=. Los Comisa 

Ley de Compañías. y en.. estos - Estatutos. Sostales: > AR TIA 

mo do hot cl o A E 
-.¡ E QGONOMICO: => Pluejercicl ri a de, ., la compañía 

E A ¿comienza se):-primero, de enero. vastermina ¡el trelata y “uno 

o! de, diciembre . «¿Ale picada, somera 5 

aj 
_MO_.G 21 O00, DELE BALANS 

Mor e e Y; E Ind RELA 

  

a a mm 

0 ”*de pérdidas sy gór No Si E pe “distrib -. 

hise ación 

  

12 

e 1 7 gestó sa ss 

A a 

P ies 
  

A A tas ar a 

É. posteriores; ada fnglización: gel A eralgios esgnomicos2  



" “accionistas; de" conformidad” con' la 'ley.- * No podrán ser 

po - ..- = er . = mo “rm os 

aprobados “los balances “sin Er “informe previo del” Comisarid. 

..” ho yet ome 

ARTÍCULOS Y IGESimMO "“FUINTO:- DE LA 

A - “Cas Utilidades “líquidas” y” percibidas se Pepartirá 

Le Croa reci. mori. Te E Pr .os E 
nes 

entre los “accionistas, en proporción. al valor pagado; Y» P 

mun 2er lo raro e At e Pl E 

reparto” de las útilidades líquidas se deducirá, un 

etn : ner mim 5 a yr AA o El . dro 

porcentaje” nó mmenór al: diez “por “ciento, destinadó':a forma 

r 
ra az 

“servaciórr ¿spedtal si “así lo resótviére "la Júnta "General. 

“ARTICULO: VIGESIMO. [SeExXTOS “DE CLA DIS$-. 

r ” 

-"“gisolución lánticipáda y “liquidació mM, en lós “¿ásos previstos 

m IS 

“convotada pará el' efecto, Pará decidir * la disolución anti- 

OS e pu e . mie 

mends* Ma máyorta' e¿quiValente “al "setenta? “y cinco por 

as 
.- - 2 eos 

o cónmerali ARTICULO? vVTGÉSIMO" SEPTIMO: 

22 5 mE ÉA SUSCRIPCIÓN A “PÁGO DEL CAPITAL SUAL:- 
ÓN A 

- 

e'Hán! Susciito” den” Si ttotal ¡Bad E Eapital "social" “de la 
a 

Ao tag : : e - * 

CILA mir mx Mk MEUS 2h e E, 

“Compañía; yo -queé* Pagani so j"de 9Tá' siguienté manera 

N o ZA oros Ea as 

cea, nono tea . E Y ES a EA A - A 4 e 

7 el “Esñor? Idemiérd FO Rafael Sintero” Rodrigo, ha: “suscrito A 
MT SS > se 

“o !seiento- veinticuatro, c2eciones- des Ju LE y 

e E, 
AY ha; :Pagado, en. numerario. 

see ellas) es. *. suma , de 
: qdo rs A 

MEL EN .000. 66: dy su215'Abógado * Edúardo” Luz 

igiomate Tab POLOSVABATA el 8 cotómeians 1008 ana: - 

suscrito. acctones de “un mil “sucres 
El 

ga Andino,  



mn; 

1 AC “Una; ha “pagado-erí numerario el veinticinco: por cient 

> : to “ide cada una de ellas, es decir, la suma de Mil Sucres,, ¿el se- 

3 “¿=-Aor: Hernán-Grunauer Cortez, ha ¡susorito. ciento .veinticuat gq. 

“4 ' “acciones de un _ «mil sucres' Cada una, y, ha “pagado en nume 
ni ve tn 

= rario el, veinticinco .por .ciento decada una de. ellas, es decir, 

eLo un Treinta y res - 2 señor Fhrar- 
e y Toa, 

-- ¿Cisco Pita HFappes, ha suscrito. ciento, Veinticuatro acciones 

co, u- de, un, mil _sucres , cada una, -Yw. ha .pagado en numerario el 

Treinta y Un Mil:Sucres . ( S/. 31.000,00 ),;:'y, la- señorita "Bes 

= 

- - triz:. Albán... Roche.,, ha. «suscrito, . biento. vel nticuatro acciones 

9 .£s. sde un mil. sucressicada :una; y: ha pagado-.en-:numerario el 

+, veinticinco por: ciento:.! de --cada:. una - de ellas, -esSidecir, la 

chsuma; :de: Treinta. y..-Un..Mil -Sucres :(:S/. 31.000,00.), La 

  
2... parte: ..del. ¿capital social: pagado “en. nimerario «y::que- asciende 

,;2.la, suma, de, ciento. veinticinco, _mjil sucres_([ S/. 125.000,00 p, 

 Gonsta- del. Eertificado ¿.de «Depósito ¡en la Cuenta. Especial 

e .- Integración :de Capital, de=:la: compañía : que formamos 

iy que, acompañamos -para“ que . sea: protocolizado con:. la escri 

$ tura correspondiente.- Los accionistas, .se, comprometen a 0 EA 

cancelar el valor no pagado de cada una de. las acciones 

22 suscritas, en numerario y en .el..plazo de lan año/ contado 

a partir de la fecha de inscripción. de la escrib ra pública 

- mo im > AA is 

constitución de... la compañía .,: 'en el -Registro.. «Mercantil 
24 . be 

Sos Guayaquil. ARTIC UL Y 6 ES 51 MO: 
:,25x => e 

] yo “Y a En A VO:- AUTORIZACION: - E señor SRA ro Rafael 
: l--226 Mala 4 4 - —— E , aj 

ed O Fa 

eda f cult d ? . par ue se encargue de 
queda fa a BONA. 2 Daz: Enca 9 

o 

  

Í +



ES 
E, 

Ps 

4 de 

” de Capital, * “así cómo” "lós * “demás que sean necesarios para 

  

-mamiento: -y aprobación de la-. compañía, abrir el Libro 

de - Acciones «y Accionistás “y convocar - “la primera - Junta 

General! de “Accionistás «qué prevee' la”"¡Ley * ue 'Compañías.- 

C<ARTICULO "V.IGESMO NOVENO:-="CONCLUSIO 

a ta Ale mo “ na - - “o Leo 1 o 

"Sírvase ' “usted, * Señor Notario, agregar e' incorporar el tex- 

SAA : 

“bresénte” dstritura”* “pública doimb “documento habilita 

"Ties:" Los ¿ertifidados “té ho ¿ adeudar”al Fisco de“todos y 

“dada una “dé los “accionistas, el Certificado de Integración 

- poi LO az 

la -plena validez" y= firmeza ¿del “presénte “contrató. (firma 

“do Megible % ABOG2D O' "MANUEL ORELLANA  MERCHAN, 

: «Registro «número «dos mil «cuatrociertos .sesenta y nueve.- 

“HASTA. AQUI - LA. MNUYTFAS<QUE: QUEDA ELEVADA A ES- 

. CRITURA” PUBLICA.=' Qléedan Agregados' Certificado: de no 

“*. adeudar al: Fisco e Integración: “de Capital.—"Leída que fue 

e. im 

esta “escritura de principio a fín, por mf, el Notario en 

alta“ "voz “a los compareciéntes,; éstos” la' aprueban y ratifif 

cah en todas “sus. partes, firmando : conmigo: en unidad de 

Petro 

" comparecientes, ciudad!) 

mr ninas] aafñor 

= or 00774 

o Sa MN Sa 
“PARROQUIA: ¿don  



a 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR     

  

. REPUELITA DEL ECUADOR 

   JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 
     
     AL FISCO 

  

     
MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 

    
DEE TaYao    1229608 

     

       

    

FORM. 08 - DR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

NACIONALIDAD 

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

  

i 

| RaFazL EMILIO QUINT3RC RODRIGO 
CEDULAS No. 

  

  

, 0901757153 , 00774 o y 221-002 
Mo Identidad o R.U.C. Tributaria L. Militar P. Votación 

: "DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

, : o o o 
, 4 4 TFUa Ya y a TUAYAQUIL a La al 3óRaDa y y 

, Ps Provincia Ciudad Calle No. 

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje |) Licitacion o Concurso Of. [) 

. Nombramiento 

    

Especifique 

    te 

007 UTIEL ags | ÓN 
Qe Gauil 21% Geotubre delos $ 
  

  

Lugar y Fecha de presentación 

    
ta MENE La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEncconccccoananencrnarnnnncnnncnnonarancanosnnoneranano 
RpYbado Por F RECTA ; 

z “Previdihtorme deltJete de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

SELLO 
e - DE Á 
A 

LADFICINA 
£ e 

2 

  

JEFE DERECAUDACIONES 27 
O CARTERA CA     

h
o



a 

    

  

    

o A A 

JEFATURA 
DE 

RECAUDACIONES 

    

          

   
e 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR      
    AL FISCO    

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

. Y CREDITO PUBLICO 1229610 
Dirección General de Rentas 

DEA... CGUAYA DR 0...     
FORM, 08 - DR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
TIMBRES 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD | 

OS 

  

FRANCI¿CO ENRIQUE PITA KAPPES CUA TORIANA 
p 

CEDULAS No. 

(096127683 -2 029745 21603 
identidad o R.U.C. Tributaria L, Militar 

  

” DOMIBNIO DEL SOLICITANTE 

es 

GUAYAS GUAYAQUIL O   Í 
Provincia Ciudad 

o/ 

MOTIVG DE LA SOLICITUD 

A e 
P Nombramiento [|] 

D
r
 

5 

  

  
Especifique 

y .. 
- . h 4 A , 

gd :a ¿86 Catulre aezog 5 

, 
n
a
 

  

   

O
 

a
 

    

J
A
]
 

é 

    

Lugar y Fecha de presentación 

    

   

  

   

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnnnnmmcccnnos Mono roranroncanonnosunnnnonenoocanaronno 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio ¡os valores Exsgíbles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

      

   

   

PS 
e! z teo. z 

TiUtaturade! Ncitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

_ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

YAB SIN RORRONES QENMENDADURAS”. 
Ehxs e 

        

* 

  

   

     

  

    Pal ota — 
Jele de Cartera 
  

PU A 
SECRETARIO JEFE DE RECAUVDACIONES 

OCARTERA            

a A mt, 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE loomnccccacoronccnro rr rr rr rr rr : 
NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos. 7 

 



1 
REPUBLICA DEL ECUADOR A 

JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

  

* MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 1229507 DE.E.. GUAYAS ........ 
Dirección General de Rentas 

  

» FORM. 08 - DR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

Ma, 
_ : “- NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

HERNAN HERNANDO  GRUNAUER  CORTZZ ECUATORIANO 

TIMBRES 

CEDULAS No. 

  

    

     

l 090394 0302 1 093208 ! l oy 

identidad o R.U.C. Tributaria L. Militar P. Votación 

MOMICILIO DEL SOLICITANTE 

GUAYAS GUAYAQUIL AVDA. Lad BRISA> 

  

  

Provincia Ciudad Calle No. 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

IN 

  

Viaje [] Licitación o Concurso Of, [] 

po... » £ * . £ 
. Nombramiento E] OTROS... €. ción: Cima E 

- z Especifique 

     

Bs Je Gquíl +21se “tube celos 5 
2 Cur—Á     

Lugar y Fecha de presentación 

  

a
 

                

   
   

        

   

     

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnoonooceccncnnecorenonnaconononnrcnrancnnceniconnaneano 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los-valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

HS q ADO ES VALIDO POR QUINCE D : O. POR.QUINCE 
sorromES IS ENMENDADURASL » 

   
     

SELLO 

DE      
LA OFICINA A

 
a
d
 

JEFE DE RECAUDACIONES 

O CARTERA 

  

TIEMPO DE ENTREGA B HORAS 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

  

        
    
        
    

b 

JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

. RECAUDACIONES 
AL FISCO 

MINISTERIO DE FINANZAS , 
Y CREDITO PUBLICO 4 2 2 9 6 1 1 , 

Dirección General de Rentas 

TIMBRES 
ACA ; NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

     

  

   

    

   
     
       

   

ELISA 4LBAN ROCHA ECUATOR TaNá 

  

1-G06=- " 

Tributaria L, Militar P. Votación 

  

, GUAYAQUIL —, ALBCRADA AS 
Ciudad Calle No. 

Viaje [] Licitación o Concurso Of, [] 

Nombramiento []    
    

rn : s — 

AN ¿2D Gquíl a2lu% Úciubre  dezos 5. — 
AX AAA LL , : 

A e Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 7 | 

Doa 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEoccooionnnccnonoccnoonnoncnranonnaconovancararionenina | 

¿JN c¡Pevio, infiggne del Jefe de Cartera, custodio los-valores Exigibles y bajo su responsabilidad. | e 

"CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- | 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 
CA td 

          
   

gy » 
Es ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DJ P 

. ar  FSIN BORRONESO 
PES - A . 

Pd E " O , 
ia A OFICINAR 

MA e ur ” 

drid *L Ur 

EFE DE RECAUDACIONES 
O CARTERA NS 

opa 

TIEMPO DE ENTREGA B HORAS 

NOMSBRARÉ ccoo conca cnn nro n noc rnrrcnr nr rr nn narran nano nnnennnnnnnnrnnnnnananacoo 
NOTA..- Colabore con ta oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

1229611 
archivos. 

 



        

    

      

      

  

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

" MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO 1229609 

Dirección General de Rentas 

  

FORM. 086 - DR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE      

     
       

   

TIMBRES.    

  

NACIONALIDAD 

  

   
      

    

    

    NOMBRE O RAZON SOCIAL 

AS 

EDUARDO ALBERTO LUZURIAGA ANDINO 

EDULAS No. 

ECUATORIANO 

81895 09651 008761 48-118 
Iseppicas o R.U,C. Tributaria L. Militar P. Votación 

    

DEL SOLICITANTE    

   
   GUAYAQUIL , . DATILES 

Ciudad Calle No. 

Viaje [] Licitación o Concurso Of. | [] - 

Nombramiento [] 

  

     

  

   

    

    

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

» 

Gquil aldo Ocvubre 

Lugar y Fecha de presentación -      

  

   
          

  

   

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

RExevifajntorme del Jefe de Cartera, custodio los-valores Exsgibles y bajo su responsabilidad. . A 
CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- | 

fatura, fl solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. e L . 
ció 

    

  

UNO. ESFTEÍCERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS . . 
SIN BORRONES O ENMENDADURAS :      

    

  

  70 

lie be ha EA OA CIONES 100 
OCARTERA ' 

+ 

    
    

    

      

  

    

     

   
NECLAMAR LA SOLICITUD * PA 

  

Ya, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 

1229609 
    

   



BANCO CONTINENTAL : 

No 04909 

Guayaquil... Mowiembre...7./B5 mmm 
Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

%5  PROINQUIALSA PROMOCIONES E. INVERSIONES, QUINTERO..ALBAN. S.A 
o abierta en nuestros libros: 
$ 

E 
7 ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 3 

a Asi A e 

54 Ab. Eduardo Luzuriaga Andino $ 1.000,00. / 
> A arcano Qcaarcrrsemaneacao 

ae Francisco Pita Kappes rn a OOO O cio 

EZ Hernán Grunauer Cortez BL 00000 o 
e Leda, Beatriz Albán Rocha... a OQ concen "| 

AA Ing... Rafael Quintero. Rodri80...... mr OO cnn 
mo X.X.X XIX NI XIX. X.X.X.X.XoXo X..X..X.X,X.X.X.X 
LLL > (A TIRAR AI rra rcar ora rrrrarcr caros A AS , 

Ca . 

sr En consecuencia, el total de la aportación es del25..000.,00.......mn... 
Ue e: 
a 

tá M CIENTO VENTICINCO MIL D0/100 SUCTLS cacao 
El suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 

nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencio- 
nada Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa en- 

trega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la corres- 

pondiente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos 
documentos. . 

  

F-59 

-. GUAYAQUIL: Córdova 811 Telf. Conm, 303300-309400 Casilla 9348 Cable “BANCONTINENTAL” Telex 3418 CONTIB-ED, 
-— QUITO: Avenida Colón y Juan León Mera - Teléfono Conm. 551 666 - Casilla 9327 a 7 

MILAGRO: Juan Montalvo 721 y Rocafuerte - Teléfonos del 711496 al 711499 - 711501 - 711502 : 

      



  

FIRMAS. 

ED a RIA A 

CC. 0903381895 

096513 

ARROQUIA; 14%7118 ; Po. 

ALAS 
Z¿ÍSCO PITA MAPFES 

— N 

A 

 /L 025745 

PARROQUIA: EN _ SERVICIO ACTIVO 

CO. O90S020H19 == 
CT y) 7 one O AA 

PARROQUIA: 006-178 AB. J. ANTONIO HAZ Q. 
, $ a | E a A 7 

  
K
A
 

   



> UA RO 2 Use Y1Op 

> | _Juen Antonio Her .: V:30, Morado, Noterio vi: ósino del Cantdne 

O cuayoquil, tomo notes en eeta foca, que secín ¿osolución alinero - 
Lo, 

5 Am dolele026 51, de fechs veínto y dos de novionmbpe de mil nove » 

cíantos ochente y cinco, del Intendente de Compsífsa, Abogado Xas 

  

visr inador Rendán, he sido sprovsda le constítud ón de la “onmpes 

tla * PROTMOUIALSA PROBOCIONE:S . INV RIUS JULIE BO AL: Le e 

ta "y cuya matriz se encuentra en ula Archivos, con fecho de sie 

“S 

  

to te soriembre de sil norsciento ochento y cinco.» Cusyojuil,             

  

14 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, í en cumplimiento de la Resolución NQ 85 
15 

16 2-1-1-02631 dictada por el Intendente de Compañías el veinte i dos de 

17 viembre de mil novecientos ochenta i cinco 

critura que contiene la Constitución de la Compañía 'PROINQUIALSA PROMOCIO    

    

18 

19 

20 

21 AL A RARIAS am ot rio JH e     

  

    CERTIFICO: Que econ fecha de hoy, i en cumplimiento del Deorsto 

el 22 de Agosto de 1.975 por el Presidente de la República publicado en el 

Registro Oficial 878 del 29 de Agosto de 1.975, ae archiva una copá 

li de Noviembre" de 
28 o 

tos ochenta 1 cínco.- el Registrador noz okis Cetttd As 4, 
A 

AB/HECTOR MIGUEL ALCIAAR ANDR 
artám Eña sami cm. 

   

  

     
      

27 

     presente Escritura.» Guayaquil, veinte 1 

te 

CUR     
     Registrador Mercantil dal



TIFICO: Gue con fecha de hoy, se archivé el certificado de afiliación a la 

CAMARA DE COMSRCIO DE GUAYAQUIL.» Guayaquil, veinte í sela de Noviembre de 

f 
mil novecienjos ochenta í cinco.» L Registrador Mercantil o.     

       

  

CTOR MIGUEL ALCIVAR 

ader Mercantil del Cant Guayaqui 

 


